RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008789, Ent. N° 6972/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la donación ofrecida por el Banco de la República Oriental del Uruguay;
 RESULTANDO: 1) que el BROU ofreció donar: PC varias marcas y modelos Pentium IV 1.6 Ghz y superiores, discos IDE de 40 Gb o superior, monitores CRT y LCD, teclados, mouse y cables de corriente; dos servidores XEON de 3.06 Ghz, datos de baja por fallas y con faltantes de partes; y cuarenta impresoras láser de red y locales de distintas marcas y modelos;

2)  que los Consejos de Educación Inicial y Primaria y de Educación Técnico Profesional expresan interés en aceptar la donación, haciéndose cargo del retiro y la distribución de la misma;
3) que por Resolución 6, Acta Nº 92, de fecha 5 de noviembre de 2014, el Consejo Directivo Central de ANEP aceptó la donación de equipos informáticos ofrecida por el Banco de la República Oriental del Uruguay, la que se repartirá de la siguiente manera: 60% para el Consejo de Educación Inicial y Primaria y 40% para el Consejo de Educación Técnico Profesional;
CONSIDERANDO: que la presente donación encuadra en lo dispuesto en el Artículo 42 del TOCAF, que establece que las donaciones, de acuerdo con su monto, deberán ser aceptadas por el ordenador competente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente donación; y
2) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante.-
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